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112012 - 301  Aniversario de la Gesta de Malvinas. Por la defensa de 
la Soberanía Nacional y en homenaje a los caídos". 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 i132 
Artícuio-11:-Condónese las deudas de impuestos, Tasas, Gravámenes, etc. a los 

inmuebles que poseen las Entidades gremiales con asentamiento en el 
Partido de Lanús, por los ejercicios 2009, 2010, 2011 y  el proporcional que 
corresponda del ejercicio 2012.- 

Artículo-21:-Exímase del pago de impuestos, Tasas, Gravámenes, etc. en la proporción 
que corresponda del ejercicio 2012, a los inmuebles que poseen las 
Entidades gremiales con asentamiento en el Partido de Lanús, de acuerdo 
con lo establecido por la Ley Nacional N° 23551 y  la Ley Provincial N° 
113758,.- 

Artículo-3":-Incorpórese, como artículo 1680  a la Ordenanza N° 7244/91, texto ordenado 
según Decreto N° 438/2012; mas específicamente en la Ordenanza Fiscal, 
Capítulo Xlii, "Disposiciones Especiales", "Exenciones"; cuyo texto quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-168°:-Exímase del pago de impuestos, Tasas, Gravámenes, 
etc; a los inmuebles que poseen las Entidades gremiales 
con asentamiento en el Partido de Lanús, de acuerdo con 
lo establecido por la Ley Nacional N° 23551 y la Ley 
Provincial N° 13758.-" 
Accederán al citado beneficio en forma anual, quienes: 

a) Acrediten ser titulares, usufructuarios, 
poseedor a título de dueño, locatarios o comodatarios 
del bien en cuestión. 

Artículo-41:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de noviembre de 2012.- 
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